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El 31 de octubre de 2022, la Agencia Nacional de Tierras allega copia del 
auto 4611 de 2019, mediante el cual se resolvió “ADELANTAR la ETAPA 
PRELIMINAR tendiente a establecer la procedencia de iniciar o no, la 
segunda parte de la fase administrativa del Procedimiento Único 
establecido en el Decreto Ley 902 de 2017…”1, se pone en conocimiento de 
las partes el referido documento, por secretaría remítase copia de esta 
providencia y el auto en mención a las partes y sus apoderados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 0557931001-2016-00128-00 
Proceso VERBAL – Pertenencia- 
Demandante GLORÍA MARÍA CEBALLOS CHAVERRA Y OTROS 
Demandado PERSONAS INDETERMINADAS 
Providencia 2021-S 385 
Asunto Pone en conocimiento auto ANT 
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